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CERTIFTCADO AMBIENTAL No. GADPG§UlA'2024-CA'0678

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Et cOBtERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS, en

cumpl¡miento a las d¡sposic¡ones contenidas en la Constitución de la República del Ecuador, el

Código Orgánico del Ambiente y su Reglamento, y demás normativa ambiental vigente apl¡cable.

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO AMBIENTAL a favor de:

o
CERTTFTCADO AMBTENTAL CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓru rru m PARROQUIA URBANA

SATELITE LA AURORA

Otorgar et Certificado Amb¡ental al proyecto CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA

pARROqUIA URBANA SATELITE LA AURORA cuyo representante legal de GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE

considerando que ha registrado la información de su proyecto, obra o actividad; debiendo emplear

durante todas las fases del mismo, las directrices que le apliquen dentro de la Guía de Buenas

Prácticas Ambientales, em¡tida por la Autoridad Ambiental Nacional'

DETALLES DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD:

! oaros rÉcNrcos:
Proyecto/Obra/Actividad :

Act¡vidad principal CllU: Obras de superficie en calles, carreteras, autop¡stas, puentes o

túneles, asfaltado de carretera, pintura y otros tipos de marcado de carretera, instalación de

barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares. Incluye la construcción de

pistas para aeroPUertos.

Actividad complementaria I CllU: Construcción de todo tipo de edificios no residenciales:

edificios de producción industrial, Ej. Fábricas, talleres, plantas de ensamblaje, hospitales,

escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros comerciales, bodegas,

reStaurantes, observatorios, iglesias, museos, aeroportuarios, portuarios y edificios de

estaciones de buses, trolebuses, tren, incluso estac¡onamientos subterráneos, de

instalaciones deportivas interiores techadas etcétera. lncluye remodelación, renovación o

rehabilitación de estructuras existentes

Dado en GUAYAS, 23 de septiembre de 2024
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Sector: Otros Sectores
Ubicación Geográfica: GUAYAS, DAULE, DAULE' CABECERA CANTONAL

Coordenadas geográf¡cas (Datum WGS 84 Zona 17S): Ver Anexo

DATOS ADMINISTRATIVOS:

Nombre del representante legal: CAÑlzARES vILLAMAR wILSON FIDEL

Dirección: padre aguirre 703 y sucre

Teléfono: 042795134 - 0939684874 -

Email: ambiente@daule.gob.ec - ambiente@daule.gob.ec -

Cód i go del Proyecto : No. MAATE-RA -2024- 530967

Actividad princiPal CllU: F4210.12

¡J nctiviOao complementaria 1 CllU: F4100.20

De conformidad a lo establecido en el artfculo 178 del Código Orgánico del Ambiente y el artfculo 427 del

Reglamento al Cód¡go Orgánico del Amh¡ente, el presente Certiflcado Amb¡ental, no es de carácter obligator¡o,

s¡endo ¡mportante observar la Gula de Buenas Prácticas Ambientales, en el desarrollo de su proyecto, obra o

actividad en lo que fuere aplicable.

Atentamente,

MARIA AUXILIADORA JACOME CORNEJO
GOBIERNO AUTÓNOMO OESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

o
yo, CAñ|ZARES VTLLAMAR WILSoN FIDEL con Cédula/RUC N'0907716146 declaro bajo juramento que la

información que consta en el presente cert¡f¡cado es de mi absoluta responsab¡lidad. En caso de for¿ar,

falsif¡car, modiflcar, alterar o ¡ntroducir cualqu¡er correcc¡ón al presente documento, asumo tácitamente las

responsabilidades y sanciones determinadas en la ley. . (Artfculo 255 del COIP)

Atentamente,

ST. CAÑIZARES VILLAMAR WILSON FIDEL
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SISTEMA Ú¡¡ICO OE INFORMACIÓN AMBIENTAL
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MAATE-sUIA.RA.DZDG.2O24-0591 O

GUAYAOUIL,23 de septlembre de 2024

Sr/a.
GOBIERNO AUTONOMO OESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAO DEL CANTON DAULE

CAÑIZARES VILLAMAR WILSON FIDEL

En su despacho

cERTtFtCAoO DE tNTERsEcCtóN coN EL SISTEMA NACIONAL DE AREAS PRoTEGIDAS (SNAP), PAÍRIMONIO

FORESTAL NACIONAL Y ZONAS INTANGIBLES Y CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL PARA EL PROYECTO:

"CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA PARROQUIA URBANA SATELfTE LA AURORA'

2.4óDIGO DE PROYECTO: MAATE-RA.2024-530967

ffil'H,,,0,,.,,0
Jfi; otrrcuaoon

lfinisterio del Ambiente, Agua
y Transición Ecológica

El proceso de Regular¡zación Amb¡ental de su proyecto debe continuar en: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

PROVINCIAL DEL GUAYAS

3.-RESULTADOS

Del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas regiskadas en el Sistema Ún¡co de tnformac¡ón Ambiental -

SU|A, constantes en el anexo 1, se obt¡ene que el proyecto, obra o act¡vidad CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA

pARRoOUtA URBANA SAfÉL|TE LA AURORA, No TNTERSECA con el Sistema Nacional de Areas Protegidas (SNAP),

Palrimonio Forestal Nacional y Zonas lntangibles.

! l.crrlr-oe o DE pRoyEcros, oBRAs o AcrtvtDADEs:

De ta información ¡ngresada por el operador GOBIERNO AUTONOMO OESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAO DEL

CANTON DAULE del proyecto, obra o act¡vidaC; y de acuerdo al proceso de categor¡zación ambiental automático en elsistema de

Regularizac¡ón y Control Ambientaldel SUIA, se determina que:

TIPO DE IMPACTO: NO SIGNIFICATIVO.

coNsrRucctóN DEL MALECóN EN LA pARRoouta URBANA sATÉLlrE LA AURoRA, cód¡go clluF¡1210.12, le

corresponde: CERTIFICADO AMBIENTAL.

yo, CAñIZARES VILLAMAR wtLSON FIDEL con cédula de ¡dentidad 0907716146, declaro bajo iuramento que toda la

¡nformación ingresada corresponde a la realidad y reconozco la responsabilidad que genera la falsedad u ocultamiento de

proporc¡onar datos falsos o errados, en alenc¡ón a lo que establece elalfculo 255 del Código Orgánico Integral Penal, que señala:

"Fatsedad u ocultam¡ento de información amb¡ental.- La persond que emita o propotc¡one ¡nfomac¡ón falsa u oculte infomac¡ón

que sea de sustento para la em¡sión y ototgamiento de permisos ambientales, eslud¡os de impaclos ambientales, aud¡torlas y

d¡agnósl¡cos ambientales, perm¡sos o ticenc¡as de aprovecham¡onto loreslal, que provoquen al comet¡m¡ento de un eüot por pade

de la autotidad amb¡enlal, setá sanc¡onada con pena privativa de l¡bedad de uno a lres años'.

DAULE, CABECERA CANTONALDAULEGUAYAS

oirrc.5¡i C¡h ltldd lE€ r lrd¡hr¡r
Codh. por.l 170525, &¡to t¡u¡llrr
T.l.toí.'¡i.2198][0Ü ttuiffi ll

I..ANTECEDENTES

A través dei Sistema único de lnformación Ambiental - SUIA, el operador GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

ILUSTRE MUNtCtpALIDAD DEL CANTON DAULE del pfoyecto obra o act¡vidad, adiunla el documento de coordenadas UTM en

el sistema de referencia DAfUNT: WGS-84 Zona 17 Sur y sol¡cita a esta Cartera de Estado el Certificado de lntersección con el

S¡stema Nacional de Areas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas lntangibles y Categorización Amb¡ental:

ubicado en:

Prov¡ncla Cantón Parroqula
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SISTEMA OE REGULARIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

llinisterío del Ambiente, Agua
y Transición Ecológica

o

o

cAñtzAREs vILLAMAR wlLSoN FIDEL

La información gsográf¡ca util¡zada para la emisión d6l presonte CErt¡f¡cado de lntersección corresponde a:

lnformaclón Goográf¡ca Oflclal dél MAATE:

Zona lnlangible (26 I 02 I 2O2O)

Bosque y Vegetación Natural (31/1212023)

Organización Ten¡torlal P rovincial (26 I 02l2O2O\

Sistema Nacional de Area Proteg¡da / SNAP (30/01/2024)

Reserva de B¡osfera (2610212020\

Zona de Amortiguami6nto Yasun¡ (26/03/2023)

Patrimonio Foreslal Nacional (2510312022)

Humedal RAMSAR ( 2610212020)

Cobertura y Uso de la fieÍa l26lO2nO2O)
ECOSTSTEMAS (26/02/2020)

Area bajo Conservación - PSB (31/1212022)

zoNtFrcActoN sNAP (1 6/03/2020)
LtMtTE TNTERNO 20 KM (1710312020\

MAR TERRTTORTAL (',17 10612020)

oFrcrNAS_TECNtCAS (09/07/2020)

Cobertura y Uso de la f ieÍa 20'18 (23112120221

Cobertura y Uso de lafietra 2022 (3111012023)

AREA BAJo AccroNES DE RESTAURAcTóN (11107t2o24\

Nota: lnformac¡ón geogdf¡ca detallada disponible en el mapa interact¡vo del M¡nisterio delAmb¡enle, Agua y Transic¡ón Ecológ¡ca.

La cobertura geográl¡ca de corredores de conectlvidad se encuentra en desanollo, sin embargo, conforme al RCOA esla cobertura

9609ráfica si se considsrará en el cerlif¡cado ambiental.

lnformac¡ón Geográllca Ofl clal oxterna CONALI:

oRGANtzAcróN TERRtToRTAL PRovtNctAL - (2810612023\

oRGANrzActóN TERRtToRtAL CANToNAL - (28/06/2023)

oRGANrzAcróN rERRTToRIAL pARRooulAL - (28106/2023)

olr.cc¡óü C¡¡l! ñ¡drld Il50 t td.luc1.
Codlo po,l* lm5?5 i 0ülo truadnr
T.i.luto: ,l.,rl 2 J98 ,'ü0tl tcüriffi ll
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